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LA PLATA, 

Visto el Expediente nro. 4061-78552/01 Alc. 276; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Gestión Integral de Residuos e 

Higiene Urbana procedió a rechazar por Disposición N9 22/09 de fecha 28.07.09, el 

recurso de revocatoria interpuesto contra la Disposición N9 08/09. El citado acto 

administrativo fue notificado por cédula (fs. 164) con fecha 06.08.09; 

Que en su artículo 29 la citada Disposición concedió el 

Recurso Jerárquico en subsidio, elevándose las actuaciones al Departamento Ejecutivo 

para su tratamiento (artículo 919 de la Ordenanza General 267); 

Que con fecha 9 de septiembre de 2009, mediante la cédula 

pertinente se procedió a notificar a la empresa de lo dispuesto por la Ordenanza General 

267 y habiéndose presentado la mejora y ampliación de los fundamentos con fecha 

10/09/09, la misma deviene temporánea, razón por la cual corresponde emitir dictamen 

requerido por el artículo 1019 de la ORd. Gral. 267; 

Que siendo analizada la presentación efectuada a fs. 170, 

por la Subsecretaría Legal y Técnica, surge que los fundamentos y elementos probatorios 

esgrimidos por el recurrente no amplían ni modifican lo expuesto en presentaciones 

anteriores; más aún, no constituyen una mejora de fundamentos en el sentido consignado 

por la norma, sino una reiteración de fundamentos ya analizados; 

Que en virtud de ello, no existe fundamento alguno para 

apartarse de lo dictaminado a fs. 160 lo cual, brevitatis causa y en aras del principio de 

economía, corresponde tener por reproducidos y de tal forma dar por cumplimentado el 

recaudo exigido por el art. 1019 de la Ordenanza 267; 

Que por lo expuesto corresponde desestimar el recurso 

jerárquico interpuesto; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 10.- Desestimar el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto contra la 

Disposición N9 22/09 de la Dirección Geneca+—de Gestión Integral de Residuos e Higiene 

Urbana, por la Empresa ESUR S.A., por [i)s motwo$expuestos en los considerandos.- 

ARTICULO 20.- El p¡;esente decr&to será refrendado por el señor Secretario de Gestión 

Pública.- 7 f ' 

ARTICUL/O o.- Rg£trese, cow/2íquese dése al Bf;|et¡n Municipal y ar chívese.- 
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